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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 27 de marzo de 2026 por el que se publica la relación de 
titulares a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de la 
solicitud de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora 
de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del 
Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2026080518)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se requiere 
a los interesados relacionado en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días há-
biles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen dicha solicitud.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 27 de marzo de 2026. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de solicitud 
de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7717** HERNAN TERCERO, ALFREDO

***7239** FRANCO RODRÍGUEZ, JUAN CARLOS

***6593** ZAYPA TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

***6736** GONZÁLEZ CUELLO, PEDRO

***5942** FARRONA MARIN, ABEL

***9588** QUINTERO GARCÍA, JAVIER

***7835** VAZQUEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER

***8559** SANTOS CHAMIZO, CARLOS

***6054** CASTRO RUBIO, ALBERTO

***7496** GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ
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